
REVISTA PUERTOS Y NAVIERAS - 02/06/2020 

Serio desacuerdo por la exigencia de 9 remolcadores para optar al 

servicio de remolque en el Puerto de Las Palmas. 

Sectores internos y externos, consideran un abuso la imposición de 9, 

que favorece a Boluda. 

Pero exigir menos sería discriminatorio. 

 

La aprobación del Pliego del Servicio Portuario de remolque en los puertos gestionados por la 

Autoridad Portuaria de Las Palmas: La Luz y Las Palmas (que incluyen Salinetas y Arinaga), 

Arrecife y Puerto del Rosario, no ha traído paz a la polémica de la competencia de los servicios 

portuarios en los Puertos Españole. La imposición al que quiera entrar de 9 remolcadores 

mínimos hace inviable la competencia denuncia fuentes de Puertos del Estado. Pero desde 

fuentes próximas a Boluda dicen que no puede pedirse a los nuevos menos de lo que ahora se 

obliga a Boluda, que tiene 9 remolcadores. 

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en sesión celebrada el 8 

de mayo de 2020, aprobó el pliego de prescripciones particulares del Servicio Portuario de 

remolque en los puertos gestionados por la Autoridad Portuaria de Las Palmas: La Luz y Las 

Palmas (que incluyen Salinetas y Arinaga), Arrecife y Puerto del Rosario. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113.5 del texto refundido de la Ley de Puertos 

del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre, en el que se establece que los pliegos de prescripciones particulares deberán 

publicarse, una vez aprobados, en el «Boletín Oficial del Estado» y a los efectos del artículo 45 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dispongo la publicación del mencionado pliego cuyo texto íntegro 

se ha incorporado en anexo a la presente resolución. 

Esencialmente: 

Tipos de licencias.  

1. Se podrán otorgar los siguientes tipos de licencias para la prestación del servicio, que serán 

siempre de carácter específico:  

a) Licencias abiertas al uso general: que podrá obtener cualquier interesado que lo solicite y 

que cumpla las condiciones establecidas en este PPP y en el TRLPEMM. Estas licencias tendrán 

necesariamente como ámbito geográfico la totalidad del ámbito geográfico indicado en la 

prescripción 3.a  

b) Otros tipos de licencia, según se establecen el TRLPEMN y que sean de  

 



Plazo.  

1. Cuando no exista limitación del número de prestadores, el plazo de duración de las licencias 

abiertas al uso general será de 10 años.  

2. En el caso de que se limite el número de prestadores, el plazo máximo será al menos un 25 

% menor del anterior y se establecerá en el correspondiente Pliego de bases que regule el 

concurso.  

3. Las licencias podrán renovarse por el mismo plazo, excepto cuando esté limitado el número 

de prestadores, previa solicitud y acreditación del prestador del cumplimiento de los requisitos 

previstos en el TRLPEMM y en el presente PPP, debiendo ser solicitada la renovación en el 

semestre anterior a la fecha de expiración del plazo de la licencia. Con el fin de que la 

Autoridad Portuaria disponga del tiempo suficiente para el trámite de otorgamiento de la 

renovación, garantizando la continuidad del servicio, dicha solicitud se deberá realizar durante 

los tres primeros meses del semestre anterior indicado.  

4. En el caso de licencias restringidas al ámbito geográfico de una estación marítima de 

pasajeros o terminal de mercancías dedicadas al uso particular cuando el licenciatario tiene un 

contrato con el titular de la concesión o autorización, el plazo de las mismas no podrá ser 

superior al indicado en el punto 1, ni al plazo del contrato entre el prestador y el titular de la 

concesión o autorización ni superior al plazo de la concesión o autorización.  

5. Las licencias de integración de servicios no podrán tener un plazo superior al menor de los 

dos siguientes:  

    .    a)  El indicado en el apartado 1 anterior. ? 

    .    b)  El plazo de la concesión o autorización. ? 

6. Los titulares de licencia pueden renunciar a la misma con un preaviso obligatorio de seis (6) 

meses.  

Prescripción  

Medios humanos y materiales mínimos exigidos.  

a) Medios materiales mínimos exigidos para prestar el servicio.  

1. En aplicación de lo establecido en los artículo 109.2 y 113.4.g) del TRLPEMM, los medios 

materiales mínimos exigidos a cada operador que opte a prestar el servicio de remolque 

portuario en los puertos dependientes de la Autoridad Portuaria de Las Palmas son los 

siguientes:  

Puerto de Las Palmas, que incluye Salinetas y Arinaga.  

1 remolcador  

Potencia mínima.  

5.000 HP  



1 remolcador  

Potencia mínima.  

4.000 HP  

 

3 remolcador  

Potencia mínima.  

4.000 HP  

2 remolcadores  

 

En el puerto de Arrecife.  

1 remolcador  

En el Puerto de Puerto del Rosario 

1 remolcador 

Potencia mi?nima. 

2.500 HP 


